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LA MASCARILLA SIGUE
SIENDO OBLIGATORIA

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL
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En la reunión ordinaria del CESS celebrada el 14 de abril, CCOO volvió a insistir en la necesidad de que 
todas las personas que trabajamos en Banco Santander cumplamos con la norma que fija el uso de la 

mascarilla como obligatoria durante toda la jornada laboral sin excepción alguna. 

Es la salud pública la que está en juego y con este asunto no se pueden consentir ni tolerar 
incumplimientos o frivolidades de nadie y la alta dirección del banco debe ser la primera en cumplir y 

hacer cumplir las normas.

CCOO hemos denunciado en el CESS diversas situaciones 
relacionadas con el incumplimiento del uso obligatorio de la 
mascarilla  que han tenido lugar en algunos departamentos 
de Servicios Centrales, en Santander Personal o incluso en una 
reunión realizada en la territorial del País Vasco por por un alto 
directivo del banco donde un grupo de personas estuvieron sin 
mascarillas y sin respetar la distancia social. Para CCOO, esas 
actitudes, además de altamente irresponsables son además de 
un ataque a la salud de las personas convocadas a la reunión, un 
incumplimiento manifiesto tanto de la ley como de las normas 
fijadas por el banco y por los servicios de prevención, y por lo 
tanto, así lo ha hecho constar CCOO en el CESS.

El Banco nos respondió reiterando de nuevo que el  uso de las 
mascarillas es obligatorio en todo momento y que en esa línea 
se ha reforzado el mensaje con cartelería adicional. 

CCOO vuelve a insistir a la plantilla en el mantenimiento de las 
medidas de protección para evitar los contagios y los rebrotes. 
Ponte en contacto con tu delegada o delegado de CCOO más 
cercano si quieres trasladarnos cualquier incumplimiento en 
este sentido.

La mascarilla es obligatoria en todo momento, con o sin 
clientes, en reuniones o en tu puesto de trabajo. Es tu salud la 
que está en juego. 

RECONOCIMIENTOS MÉDICOS

El banco nos informó del inicio de la campaña de reconocimientos 
médicos que se hará de manera simultánea en todo el territorio 
nacional en 4 oleadas (Abril, Junio, Septiembre y Noviembre) a 
través de la empresa Valora, excepto en Madrid que se harán 
con medio propios.

OBRAS

Está en marcha un proyecto de renovación de la imagen de las 
oficinas del canal universitario  transformando su aspecto para 
adecuarlo  más al público potencial de  las universidades.

COVID-19

El banco está estudiando la posibilidad de facilitar a los 
profesionales del banco un sistema de autoanálisis, un 
test de antígenos para hacer estas pruebas en casa con 
cierta periodicidad. Se está negociando con una compañía la 
posibilidad de dotarnos de estos sistemas. Estamos pendientes 
de autorizaciones regulatorias. 

Respecto a la vacunación a través de los medios propios del 
banco, la vacuna sigue siendo un asunto en manos de la sanidad 
pública por lo que a pesar de la petición que nos incluyan 
como servicio esencial, las autoridades no tienen previsto 
considerarnos como colectivo en los procesos de vacunación.

RIESGOS PSICOSOCIALES

Ante la insistencia de CCOO para realizar la evaluación de riesgos 
psicosociales en el Banco, la empresa nos confirma que habrá un 
programa piloto de Evaluaciones de Riesgos Psicosociales en 
las sociedades del grupo con el FPSICO, que probablemente se 
trasladará a SSCC.

Por el momento no hay idea de trasladarlo a la Red, ya que dicen 
que se han hecho muy recientemente las últimas evaluaciones.
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